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S U M A R I O  
MESA INTERINA 

Proyecto de  Bases 
-Suspensión del plazo de presentación 

de enmiendas al Proyecto de Bases 
de Sanidad y Asistencia Social de Na- 
varra (pág. 1) .  

Enmiendas 
-Enmiendas presentadas al Proyecto de 

Bases de Centros de Orientación Se- 
xual y Familiar de Navarra [pág. ll. 

Dictamen 
-Dictamen aprobado por la Cámara de 

Asuntos Municipales en relación con 
el Proyecto de Norma sobre Reforma 
de Haciendas Locales de Navarra [pá- 
gina 14).  

MESA INTERINA 
SUSPENSION DEL PLAZO DE 

PRESENTACION DE ENMIENDAS 
AL PROYECTO DE BASES DE 

SARIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 
DE NAVARRA 

La Mesa Interina de este Parlamento Fo- 
ral. en sesión celebrada en el día de la fecha, 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Ordenar la suspensión del plazo de pre- 

sentación de enmiendas al Proyecto de Bases 
de Sanidad y Asistencia Social de Navarra, 
hasta tanto no tengan lugar una serie de se- 
siones informativas en relación con dicho Pro- 
yecto de Bases, que fue publicado en el Bo- 
letín Oficial del Parlamento Foral, n?  5, de 5 
de febrero de 1981. 

Pamplona, 13 de febrero de 1981. 
LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 
EL PRESIDENTE: Victor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

ENMIENDAS PRESENTADAS AL 
«PROYECTO DE BASES DE 

CENTROS DE ORIENTACION 
SEXUAL Y FAMILIAR 

DE NAVARRA» 

En sesión celebrada en el  día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.La Mesa de la Comisión de Sanidad ha 
remitido a esta Mesa Interina, debidamente 
ordenadas, las enmiendas presentadas al Pro- 
yecto de Eases de Centros de Orientación 
Sexual y Familiar de Navarram, publicado en el 
Boletín Oficial de la Cámara, número 3, de 29 
de enero de 1981. 

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 64 del Reglamento Interino, 

SE ACUERDA: 
Ordenar la publicación en el Boletín Ofi. 
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cia1 de la  Cámara de las enmiendas presen- 
tadas al eProyecto de Bases de Centros de 
Orientación Sexual y Familiar de Navarra.. 

Pamplona, 13 de febrero de 1981. 
LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 
EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

ENMIIENDAS 
PRESENTADAS AL PROVECTO DE BASES 

DE CENTROS DE ORIENTACION SEXUAL V FAMILIAR 
DE NAVARRA 

ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

ENMIENDA N.O 1 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MIKE1 SORAUREN DE GRACIA 

Propone la devolución del Proyecto a Di- 
putación. Mientras tanto, esta Diputación sub- 
vencionará los centros existentes actual- 
mente. 

Motivación: 
Los centros de educación sexual y planifi- 

cación familiar existentes en la actualidad es- 
tán haciendo una labor aceptable, en la medi- 
da en que los órganos gestores de la salud 
se han desentendido del tema, al no haber 
creado con una política de salud coherente y 
concreta unos programas de salud integral 
materno-infantil. El actual Proyecto de Bases 
cae en el mismo error, pues no hace ningún 
enunciado concreto de los programas que en 
dichos centros deberán llevarse a cabo. Sin 
el conocimiento de los objetivos de dicho 
plan, sin conocer los mecanismos que garan- 
ticen su realización. Sin conocer la metodo- 
logía y el funcionamiento de dichos centros. 
sin conocer si se van a integrar en una pos¡. 
ble -Y necesaria- red de centros de salud. 
no podemos aceptar dicho Proyecto. 

ENMIENDA N.” 2 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

Propone que el Proyecto sea devuelto a 
Diputación con petición de que en el plazo de 
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quince días envie unas nuevas Bases con 
arreglo a los criterios que exponemos. 

Motivación: 
La denominación del Proyecto como Cen- 

tros de Educación Sexual y Familiar, define 
y l imita toda la actuación de los Centros den- 
tro de la familia tradicional y patriarcal, que- 
dando fuera de ella las personas a nivel indi- 
vidual, parejas no institucionalizadas y aque- 
llas o aquellos que mantengan sus relaciones 
fuera de dicho marco. 

Toda su actuación se rige en el concepto 
de planificación de la familia a través de la 
anticoncepción. Nuestro criterio es que el  tra- 
bajo a desarrollar deberá dirigirse a todas las 
vertientes de la sexualidad oponiendo a ésta 
la identificación con el hecho de tener o no 
hijos. 

La vivencia de la sexualidad no puede ir 
marcada por valores ni criterios impuestos, 
sino que deberá desarrollarse dentro de la 
libertad de cada persona, con conocimiento 
pleno del hecho sexual. 

A f in de que la persona pueda conocer to- 
do aquello que se refiera a cuestiones de edu- 
cación sexual, para que de este modo pueda 
realizarse como ente sexuado es preciso que 
en los programas de educación sexual, par- 
ticipen los organismos populares y grupos de 
mujeres por su conocimiento de la realidad 
cotidiana de la población, los profesionales 
del Centro por su experiencia en el campo 
de la sexualidad y representantes de Ayun- 
tamientos por ser organismos representati- 
vos del pueblo. 

Dichcs programas deberán acoger a todos 
los sectores de la población, llegando a todos 
los lugares, en especial al sector mujeres y 
población escolar. Por ser aquéllas las que 
en la actualidad padecen con mayor agudez:: 
la falta de conocimiento de su propia sexuali- 
dad y por haber sido las que han estado rele- 
gadas únicamente al plano de la maternidad 
y reprimiendo sus vivencias sexuales. La po- 
blación escolar es un buen camino para que 
se vayan desarrollando en plena armonía con 
su personalidad. 

Consideramos que estos centros deben 
ser públicos y gratuitos, que su implantación 
en toda Navarra no debe suponer una carga 
económica a la población navarra, ya que es 
un derecho social para conseguir un mayor 
bienestar personal y social. Por ello será un 
servicio que responda y que se adapte a las 
necesidades populares. 

Serán centros dependientes de las Insti- 
tuciones locales, con gestión y control por 
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grupos de mujeres, organismos populares y 
personal de centros. Porque de esta manera 
el  trabajo desarrollado en ellos formará parte 
de la propia dinámica de la población y ayu- 
dará a poseer un mayor conocimiento de las 
cuestiones de educación sexual y control de 
la natalidad. 

Entendemos que los equipos que estén al 
frente de los centros, es indispensable que 
estén integrados en la realidad que operan 
dichos centros, para una mayor comprensión 
de las vivencias sexuales de la población y 
para que el  acercamiento de profesionales y 
población sea más fácil a realizar y así evi- 
tar posibles miedos o recelos. 

Los programas o planes a realizar dentro 
de los centros deberán ser elaborados por los 
miembros del Centro en colaboración con or- 
ganismos populares, grupos de mujeres y 
Ayuntamientos. Basándose en el conocimien- 
to  de la realidad y en las necesidades que se 
planteen en los diferentes sectores, a f in de 
que respondan a la situación concreta dada. 

En consecuencia y por todo lo anterior- 
mente expuesto, creemos que las nuevas Ba- 
ses deberán recoger los siguientes criterios: 

-Una amplia y buena información en ma- 
teria anticonceptiva, para garantizar una ma- 
ternidad libre y deseada así como un control 
del propio cuerpo. 

-Programas de educación sexual a toda 
la población, en especial al sector mujeres y 
desarrollarlos dentro de las escuelas. 

-Los programas de educación sexual y 
control de natalidad tendrán como objetivo: 

-la formación e información sexual debe- 
rá abarcar a toda la población sin discrimina- 
ción de edad, estado civil, sexo o cuestiones 
religiosas, con especial interés al sector más 
marginado: la mujer. Todo esto por conside- 
rar que la sexualidad es una dimensión bási- 
ca de la persona que influye en la consecu- 
ción del bienestar físico, psíquico y social. 

-fomentar el  cultivo de una sexualidad 
sana, sin imposiciones, basada en la búsque- 
da del placer, así como en el  conocimiento 
del propio cuerpo. 

-Será un servicio público y gratuito. No 
se potenciará en ningún momento la medici- 
na privada. 

-Los equipos profesionales deberán es- 
tar integrados en el medio social en el que 
trabajen. No mantendrán ninguna posición de 
t ipo moral que impida el  pleno desarrollo de 
su trabajo. Se contará con personal femenino 
que apoye activamente la lucha contra la 
opresión y marginación de la mujer. 

-Serán centros que dependerán de las 
Instituciones locales y provinciales con con- 
trol y gestión de organismos populares, gru- 
pos de mujeres y equipo del Centro. 

ENMIENDA N." 3 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Propone la devolución del Proyecto a Di- 
putación. 

Motivación: 
Estimamos que las Bases contenidas en 

el  Proyecto, tanto por su propio planteamien- 
to, como por su ulterior desarrollo, produci- 
rán una grave intromisión del Poder público 
en la esfera íntima del individuo y de la fa- 
milia. 

ENMIENDA N.' 4 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

Propone la devolución del Proyecto a Di- 
putación. 

Motivación: 
El texto remitido por Diputación, no puede 

ser considerado un Proyecto ni siquiera de 
Bases por cuanto, aún inspiradas las defini- 
ciones contenidas en las dos primeras Bases 
en la posición de la O.M.S., elude entrar en 
cuál deba ser la configuración genérica de 
estos centros. 

La filosofía contenida en las dos primeras 
Bases, requiere ser adaptada a las caracterís- 
ticas de la población navarra tan poco habi- 
tuada a que en estos campos se introduzcan 
novedades importantes que le hagan desarro- 
llar una mentalidad basada en concepciones 
tradicionales. 

La necesidad de establecer una política 
de auténtica educación en materia de plani- 
ficación familiar y educación sexual requiere 
que, además de definirse éstas, se definan 
los centros, se establezcan los criterios ge- 
nerales de ubicación, utilización y contenido. 

En definitiva, que se demuestre que se ha 
estudiado en profundidad la sociología de Na- 
varra en esta materia, caso inexistente en el  
Proyecto presentado y que consideramos ne- 
cesario reelaborar en su totalidad. 
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ENMIENDAS AL TITULO 

DELPROYECTO 

ENMIENDA N." 5 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

El título del Proyecto será sustituido por 
el siguiente: .Centros de Educación Sexual y 
Control de la Natalidad.. 

Motivación: 
El nombre define y l imita toda la actua- 

ción de los Centros dentro del marco de la 
familia tradicional y patriarcal, quedando fue- 
ra de eiia las personas a nivel individual, pa- 
rejas no institucionalizadas y aquellas o aque- 
llos que mantengan relaciones fuera de dicho 
marco. 

Toda su actuación se rige en el concepto 
de planificación de la familia a través de la 
anticoncepción. Nuestro criterio es que el  tra- 
bajo a desarrollar deberá dirigirse a todas las 
vertientes de la sexualidad, oponiendo a ésta 
la  identificación con el hecho de tener o no 
hijos. 

ENMIENDA N." 6 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone modificar el título general de las 
Bases, sustituyendo el del Proyecto por el de 
=Bases de Educación sexual y de Centros de 
Planificación familiar de Navarra.. 

Motivación: 

cuadamente el contenido de las Bases. 
El título que se propone expresa más ade- 

ENMIENDA N." 7 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Nuevo título: UProyecto de Bases para la 
Educación Sexual y Orientación Familiar en 
Navarra. 

Motivación: 
Por considerar que las actuaciones de la 
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Administración en estas materias debe ser 
más amplia que la mera creación de Centros. 

ENMIENDAS AL PREAMBULO 

DELPROYECTO 

ENMIENDA N." 8 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone la supresión de la introducción a 
las Bases. 

Motivación: 
Se considera innecesario añadir a las Ba- 

ses el contenido del preámbulo que figura en 
el Proyecto. 

ENMIENDA N." 9 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Propone la sustitución del preámbulo del 

Nuevo texto del preámbulo: 

.La Educación Sexual y la Orientación Fa- 
miliar, como necesidades sociales son come- 
tidos que atañen a la Administración Pública, 
motivo por el cual las Instituciones Forales 
asumen estas funciones para elevar el nivel 
de *Salud Sexual. de la población, entendien- 
do como tal y según el  concepto de la Orga- 
nización Mundial de !a Salud, ala integración 
de los elementos somáticos, emocionales, in- 
telectuales y sociales del ser sexual, por me- 
dios que sean positivamente enriquecedores 
y que potencien la personalidad, la comuni- 
cación y el amor.. 

A tal efecto, y con objeto de regular esta 
materia, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, se establecen las siguientes Bases: 

Motivación: 
Plantea la actuación de la Administración 

desde una visión más amplia que la mera 
creación de Centros desde un ángulo estric- 
tamente sanitario. 

Proyecto. 
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ENMIENDAS A LA BASE PRIMERA 

ENMIENDA N." 10 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone la supresión de la Base Primera. 

Motivación: 
No se considera oportuno introducir como 

Base lo que es mera declaración o postulado 
conceptual, tal como viene redactada en el 
Proyecto. 

Su contenido, por otra parte, se considera 
idóneo como integrante de una Base que es- 
pecifique los objetivos a conseguir por los 
Centros de Planificación familiar, tal como 
este Grupo propone en una enmienda poste- 
rior. 

ENMIENDA N." 11 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MIKEL SORAUREN DE GRACIA 

Propone el siguiente nuevo texto: 
Se entiende por Orientación familiar o pla. 

nificación familiar el conjunto de actividades 
que tienden a: favorecer los nacimientos de- 
seados, evitar e interrumpir los embarazos no 
deseados. Adaptar el orden cronológico de 
los nacimientos y determin8.r e l  número de 
hijos que constituirán la  familia. 

Motivación: 
Este añadido tiene razón de ser en la me- 

dida en que pueden producirse embarazos no 
deseados, y como dicen las mismas bases. 
uno de los objetivos de los centros de edu- 
cación sexual y planificación familiar es la 
de *determinar el número de hijos». 

ENMIENDA N." 12 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PAR LAMENTAR IOS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

Suprimir la totalidad de la Base primvra 
y proponer que quede redactada de la siguien- 
te manera: 

-Se entiende por control de la natalidad. 
el conjunto de actividades que tienden a dar 
una buena información en materia anticon- 

ceptiva, con el f in  de garantizar una materni- 
dad deseada así como el control del propio 
cuerpo. Así mismo este servicio acogerá la 
medicina preventiva, asistencia1 y anticoncep 
ción con el f in de que las personas y en es- 
pecial las mujeres puedan adoptar decisiones 
libres y responsables en cuanto a su fertili- 

Motivación: 
Con la base ta l  como está redactada se 

potencia la familia como único núcleo de so- 
cialización. 

dsdn. 

ENMIENDA NP 13 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la Base primera 
Nuevo texto: 
.La Diputación Fora1 de Navarra elabora- 

rá y ejecutará un Plan de Salud Sexual, cuyo 
contenido constará de: Programas de Educa- 
ción Sexual y de Servicios de orientación Fa- 
miliarn. 

Motivación: 
Expresado en el preámbulo lo que se en- 

tiende por salud sexual, se trata de concretar 
las Bases de actuación de la Diputación Fo- 
rat en la doble vertiente de Educación Sexual 
y Servicios de Orientación Familiar. 

ENMIENDA DE ADICION 

ENMIENDA N.' 14 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone la Adición de una nueva Base con 
el siguiente texto: 

-La Diputación Forai de Navarra elaborará 
y desarrollará un Plan de Educación sexual y 
Planificación familiar de Navarra que abarque 
las distintas zonas del territorio, que se inte- 
grará en el Plan General de Salud de Navarra, 
y que tendrá en cuenta los siguientes crite- 
rios: Distribución total y sectorial de la po- 
blación, ubicación de los Centros educativos, 
zonificación de las áreas sanitarias, demanda 
de la población y recursos humanos y mate 
riales existentes v .  
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Motivación,: 
La enmienda propone la elaboración por la 

Administración de un Plan en el que se con- 
creten las actuaciones en las materias objetci 
de estas Bases. La necesidad del mismo se 
deduce de lo que implica de planificación y 
de concreción de las actuaciones por parte 
de la  Administración. 

ENMIENDAS A LA BASE SEGUNDA 

yecto que quedará redactada de la siguiente 
forma: 

-Se entiende por educación sexual, el CO- 
nocimiento del hecho sexual para el desarro- 
llo pleno de la personan. 
Motivación: 

Se pueden entender al hablar de =valores 
y criterios- como normas que establezcan 
formas determinadas de comportamiento que 
impidan el desarrollo personal. 

ENMIENDA N." 15 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone la supresión de la Base segunda. 
Motivación: 

No se considera oportuno introducir como 
Base lo que era mera declaración o postulado 
conceptual, tal como viene redactada en el 
Proyecto. Su contenido, por otra parte, se 
considera idóneo como integrante de una Ba- 
se que especifique los objetivos a conseguir 
por los Centros de Planificación familiar, tal 
como este Grupo propone en otra enmienda. 

ENMIENDA N." 16 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MIKEL SORAUREN DE GRACIA 

Propone el  siguiente nuevo texto: 
Se entiende por educación sexual la ense- 

ñanza de la psicofisiología de la sexualidad. 
Esta ayudará a las personas al conocimiento 
y a la libre utilización de la propia sexua- 
lidad. 
Motivación: 

La labor de estos centros no ha de ser la 
de informar de los valores y criterios de la 
sexualidad, sino que ésta debe ser explicada 
objetivamente partiendo de unas bases cien- 
tíficas, evitando en lo posible toda referencia 
a valoraciones subjetivas de los diversos com- 
portamientos sexuales de las personas. 

ENMIENDA N.' 17 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

Propone sustituir la Base segunda del Pro- 

ENMIENDA NP 18 
__. 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la Base segunda. 
Nuevo texto: 
-Los Programas de Educación Sexual irán 

orientados a toda la población, iniciándose 
desde los centros escolar es^^. 
Motivación: 

Define el ámbito de aplicación de los Pro- 
gramas de Educación Sexual, primer aspecto 
del contenido del concePto <(Salud Sexi.ial». 

ENMIENDAS DE ADICION 

ENMIENDA N.' 19 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone la Adición de una nueva Base del 
siguiente tenor literal: 

.El Plan de Educación sexual y Planifica- 
ción familiar de Navarra abarcará de forma 
integrada el desarrollo de Programas de Edu- 
cación Sexual y la creación de Centros o Ser- 
vicios de Planificación Familiar.. 
Motivación: 

La nueva Base que se propone especifica 
los dos grandes campos que, de una manera 
armónica e integrada. deben concretarse en 
el Plan. 

ENMIENDA N." 20 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Se propone, en el supuesto de la aprobp 
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ción de las enmiendas 14 y 19, la Adición de 
un Título con el siguiente texto: 

.El Plan de Educación sexual y Planifica- 
ción Familiar de Navarra.. 

Motivación: 

quema de las Bases. 
Esta enmienda pretende clarificar el es- 

ENMIES DAS A LA BASE TERCERA 

ENMIENDA N." 21 - __ 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MIKEL SORAUREN DE GRACIA 

Propone la supresión. 

Motivación: 
No se pueden separar las informaciones 

sobre la sexualidad de los medios necesarios 
para su desarrollo. Todo ello viene recogido 
en la nueva base cuarta que propongo. 

manden, la información, el asesoramiento y 
los medios técnicos necesarios para poder 
adoptar decisiones racionales y conscientes 
respecto a la fertilidad, de tal forma que las 
personas puedan decidir, utilizando los medios 
contraceptivos que elijan libremente, el nú- 
mero de hijos que deseen y su espaciamiento. 

Serán asimismo objetivos de estos Cen- 
tros l a  promoción de la salud individual y/o 
colectiva, la prevención de la enfermedad, la 
educación sexual, fomentar el consejo gené- 
tico. orientar sobre problemas de esteriiidad 
y aproximar a la población los recursos sani- 
tarios precisos para impedir los efectos pato- 
lógicos que puedan derivarse de las altera- 
ciones interrelacionales de la pareja, o de la 
ignorancia o la marginación». 

Motivación: 
El texto que se propone concreta la  Finali- 

dad y objetivos a conseguir por los Centros 
de Planificación familiar. El que figura en el 
Proyecto adolece de una enorme abstracción 
e inconcreción. 

ENMIENDA N.' 24 

ENMIENDA No 22 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

Propone sustituir la base tercera, que que- 
dará redactada de la siguiente manera: 

-La Diputación Foral, junto con Ayunta- 
mientos, organismos populares, grupos espe- 
cificos de mujeres, y equipo del propio cen- 
tro, promoverá y apoyará las actividades ten- 
dentes a proporcionar a las personas los me- 
dios adecuados para el control de natalidad.. 

Motivación : 
Porque entendemos que en la participa- 

ción y gestión no tiene que intervenir sólo Di- 
putación. 

ENMIENDA NP 23 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Se propone un nuevo texto: 
.Los Centros o servicios de Planificación 

familiar tendrán por objetivo básico proporcio- 
nar a las personas y a las parejas que lo de- 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MARiANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la Base tercera. 
Nuevo texto: 
-Los Servicios de Orientación Familiar 

proporcionarán a los individuos y a las pare- 
jas los medios adecuados para poder adoptar 
decisiones libres y responsables respecto a 
su fertilidad.. 

Motivación: 
Pretende limitarse a concretar el alcance 

de los .Servicios de Orientación Familiar.. 

ENMIENDAS A LA BASE CUARTA 

ENMIENDA NP 25 
~ . .  

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MIKEL SORAUREN DE GRACIA 

Propone el siguiente nuevo texto: 
La Diputación Foral, promoverá y apoyará 

las actividades tendentes a proporcionar a las 
personas, las informacíones precisas y los 
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medios necesarios, para comprender y vivir 
la sexualidad con armonía y bienestar. 

Motivación: 
1 ."-El enunciado del Proyecto menciona 

a los individuos y a las parejas como únicos 
marcos posibles de realización de la persona 
a través de su sexualidad, l o  que no nos pa- 
rece ni exacto ni correcto. Por ello propone- 
mos la utilización del término .personas., 
que son al f in y al cabo, los sujetos y los ob- 
jetos de la sexualidad. 

2."-No sólo se debe informar, sino que 
se deben crear las condiciones necesarias 
para que e l  ejercicio y el desarrollo de la pro- 
pia sexualidad sea realizable. 

ENMIENDA N." 26 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

Propone que quede redactada de la s i  
guiente manera ia Base cuarta: 

«La Diputación Foral. junto con Ayunta- 
mientos, organismos populares, grupos e s w  
cíficos de mujeres y equipo del propio centro 
promoverá y apoyará las actividades tenden- 
tes a proporcionar a las personas, las infor- 
maciones precisas para comprender y vivir 
la sexualidad con armonía y bienestar consi- 
go mismo.. 

Motivación: 

terior. 
Por los mismos motivos que la Base an- 

ENMIENDA N." 27 

ENMIENDA N.' 28 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Propone la sustitución de la Base cuarta. 
Nuevo texto: 
.Tanto los Programas de Educación Sexual 

como los Servicios de Orientación Familiar, 
tendrán como objetivos fundamentales: 

1.-Realizar programas para que la Edu- 
cación Sexual se imparta en cuantos sectores 
o núcleos de población lo  precisen, al consi- 
derar que la sexualidad es una dimensión im- 
portante a tener en cuenta para que las per. 
sonas consigan su bienestar físico, psíquico 
y social. 

2.-Fomentar el cultivo de una sexualidad 
sana y gratificante. poniendo a disposición 
de todas las persorias que lo soliciten todo 
tipo de información y servicios cornplenienta- 
nos. permitiendo así a la pareja ejercer su 
derecho a decidir libremente tanto el número 
de hijos que desea, como el momento mas 
adecuado para tenerlos, ofreciendo cualquier 
tipo de orientdción y asistencia para la uti l i- 
zación y control racional de medios concep- 
tivos y anticonceptivos,,. 
Motivación: 

En el contexto de las enmiendas anterio- 
res define los objetivos de los dos aspectos 
de la *Salud Sexual.. 

ENMIENDAS DE ADICION 

ENMIENDA N." 29 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Se propone un nuevo texto: .Los Progra- 
mas de Educación sexual tendrán como ob- 
jetivo básico elevar e l  nivel cultural de la 
población en el área de la sexualidad, facili- 
tando la información y la formación necesa- 
rias para posibilitar a las personas y a las 
parejas la capacidad de vivir una sexualidad 
sana, libre y gratificadora.. 

M o t i vaci ón : 
La enmienda fi ja los objetivos que deberá 

cumplir el Plan en materia de educación 
sexual. 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone la Adición de una nueva Base, con 
el siguiente texto: 

<<Los Programas de Educación sexual se 
instrumentarán, entre otros, a través de los 
siguientes medios: campañas orientadas a la 
totalidad de la población, campatias orienta- 
das a colectivos o sectores concretos, e in- 
corporación en los Centros de enseñanza de 
programas de educación sexual=. 
Motivación: 

La enmienda especifica algunos de los 
medios que deberán contemplarse en el P!an 
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al objeto de poder alcanzar los fines señala- 
dos en la Base cuarta. 

ENMIENDA N." 30 - 
FORMULADA POR EL GRUPO 

PAR LAM E NTAR I O 
SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Se propone con esta enmienda, en el su- 
puesto de aprobación de ¡as enmiendas 2? y 
29, la adición de un título que dé entrada a 
las mismas con el siguiente texto: 

=Los Programas de Educación Sexual.. 

Motivación: 

rnz de les Bases. 
La enmienda pretende clarificar el esque- 

ENMIENDAS A LA BASE QUINTA 

ENMIENDA N.' 31 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone la supresión de la Base quinta 

Motivación: 

en nuestras enmiendas números 14 y 19. 
E l  contenido de dicha Base está recogido 

ENMIENDA N.' 32 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MARIANO ZUFIA URRlZALQUl 

Propone la sustitución de la Base quinta. 
Nuevo texto: 
A tal fin, la Diputación Foral adscribirá las 

actividades a que se refieren las Bases 2." y 
3." a las ponencias de Educación y Sanidad, 
respectivamente. 

Motivación: 
Ampliado el servicio, según las enmiendas 

que formulo, a Programas de Educación Se- 
xua! a iniciar desde los centros escolares, es 
preciso darle el doble cauce educacional y sa- 
nitario, y por tanto su clara adscripción a 
ambas Ponencias. 

ENMIENDA N." 33 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

Se propone añadir a la Base quinta, detrás 
de la palabra Promoción "y  Fomento, de la  
Salud y Prevención de la Enfermedad». 

Motivación: 

simplemente. 
Pensamos que no basta con la Promoción 

ENMIENDA DE ADICION 

ENMIENDA N." 34 
-._ 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone la Adición de una nueva Base, 
precedida del Título =Responsabilidad del 
desarrollo del Plan., con el  siguiente texto: 

.La Diputación Foral de Navarra, en el ám- 
bit0 de sus competencias, asumirá la respon- 
sabilidad de la elaboración y el desarrollo del 
Plan de Educación sexual y Planificación de 
Navarra, estableciendo prioridades y fijando 
anualmente objetivos concretos en función 
de las asignaciones presupuestarias. 

Se asignará a las Ponencias de Educación 
y Sanidad la coordinación del Plan.. 

Motivación: 
Esta enmienda concreta las diversas res- 

ponsabilidades en cuanto a elaboración, des- 
arrollo y coordinación del Plan, estableciendo 
la necesidad de concretar anualmente objeti- 
vos en función de las prioridades que se de- 
terminen. 

ENMIENDA A LAS BASES SEXTA, 

SEPTIMA, OCTAVA Y NOVENA 

ENMIENDA N.' 35 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MIKEL SORAUREN DE GRACIA 

Propone el siguiente nuevo texto. 
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En la medida en que esta Diputación ca- 
rece de un programa de salud, la cartera de 
Sanidad se compromete a realizar un estudio 
de la situación de salud de Navarra, sobre el 
cual poder elaborar una política de salud y 
unos programas de salud acordes con la si- 
tuación actual de nuestra provincia en el pla- 
zo de un año como máximo. Mientras tanto, 
esta Diputación subvencionará a los centros 
existentes actualmente. 

Motivación: 
En la  medida en que somos partidarios de 

la elaboración de un programa de salud inte- 
gral, la elaboración y desarrollo de programas 
de formación en materia de sexualidad es un 
tema inherente a un programa de salud inte- 
gral materno-infantil. A partir de hoy podrá 
decidirse cuáles, cuántos y dónde son nece- 
sarios los centros de educación sexual Y 
orientación familiar, se podrán fi jar plazos pa- 
ra la construcción y puesta en marcha de es- 
tos centros, etc.. etc. 

ENMIENDAS A LA BASE SEXTA 

ENMIENDA N." 36 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone la supresión de la Base sexta. 

Motivación: 
El contenido de la misma está recogido 

en nuestra enmienda n ?  23. Por otra parte no 
se considera acertada la mención que, en es- 
te sentido imperativo, se hace respecto de 
los Ayuntamientos. 

ENMIENDA N." 37 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

Propone suprimir la totalidad de la Base 
sexta, en base al desconocimiento de la for- 
ma en que va a llevarse adelante la que pro- 
pone, tanto a nivel económico como de ges- 
tión. 

Proponemos que quede redactada de la si- 
guiente forma: 

-Para facilitar el libre acceso de las per- 
sonas a la información en las materias seña- 

ladas en estas Bases, se crearán los servi- 
cios necesarios para atender todas las zonas 
de Navarra. Con el f in de alcanzar estos ob- 
jetivos la D.F.N. destinará medios económicos 
que en ningún momento podrán ser adquiri- 
dos por medio de impuestos especiales. La 
gestión de dichos centros tendrá que Ilevar- 
se adelante por los organismos y grupos ci- 
tados en la anterior Base. 

Motivación: 
Hemos citado anteriormente que no se 

dice la forma en que va a desarrollarse lo  
propuesto en la Base. 

ENMIENDA N." 38 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MARIANO ZUFIA URRlZALQUl 

Propone la sustitución de la Base sexta. 
Nuevo texto: 
.La Diputación Foral y los Ayuntamientos, 

con la distribución que se determine, desti- 
narán los medios económicos necesarios, 
consignándolos en sus respectivos Presupues- 
tos, para abordar los programas educativos 
y establecer una red de servicios que cubran 
todas las zonas de Navarra. con el f in de al- 
canzar los objetivos antes señalados.. 

Motivación: 
Tiende a garantizar los medios económicos 

para que el Plan y sus objetivos puedan ser 
reales, apuntando que serán tanto la Diputa- 
ción como los Ayuntamientos, de acuerdo con 
la distribución que se convenga, quienes ten- 
drán que aportarlos. 

t:NMIENDA DE ADICIOP 

ENMIENDA N." 39 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone la Adición de una nueva Base, pre- 
cedida del Título =Financiaciónm. con el si- 
guiente texto: 

.La Diputación Foral de Navarra al objeto 
de garantizar el  carácter de servicio público 
gratuito de los Programas de Educación se- 
xual y de los Centros de Planificación fami- 
liar, habilitará con cargo a sus recursos los 
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presupuestos necesarios para cubrir los obje.- 
t ivos señalados, los cuales figurarán en la 
correspondiente partida de los Presupuestos 
generales de Navarras. 

Motivación: 
La enmienda garantiza, mediante el ade- 

cuado tratamiento presupuestario, el carácter 
de servicio público gratuito de los Programas 
de Educación sexual y de los Centros de Pla- 
nificación familiar. 

ENMIENDAS A LA BASE SEPTIMA 

ENMIENDA N." 40 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

Propone sustituir la Base séptima por otra 
que quedaría redactada: 

-Los servicios a que se refiere la Base 
sexta, serán multidisciplinares y profesiona- 
lizados, y estarán constituidos por personal 
con una cualificación Científica, práctica, y 
con un conocimiento de la realidad del lugar 
de localización del centro y que no mantengan 
ninguna posición moralista a la hora de ejer- 
citar su trabajo. Actuarán de manera gradual 
y coordinada, según un plan previamente ela- 
borado por los organismos y grupos anterior- 
mente citados, junto con el centro de acuer- 
do con el conocimiento del lugar de trabajo. 

Motivación: 
Creemos que es fundamental el conoci- 

miento de la realidad concreta del lugar, así 
como la elaboración del plan que se lleva a 
cabo con la participación citada 

ENMIENDA N." 41 
~ __ 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Se propone un nuevo texto: =Los Centros 
o Servicios de Planificación famiiar de Nava- 
rra funcionarán como servicios integrales de 
carácter multidisciplinario que abarcarán la 
información y educación en Planificación fa- 
miliar, la cobertura sanitaria, la asistencia so- 
cial y el campo de la sexualidad, y a tal efecto 
contarán con personal titulado en todas y ca- 
da una de estas áreas y especializado en 
Educación sexual y Planificación familior.. 

Motivación: 
El texto que se propone concreta y espe- 

cif ica el contenido de la Base del Proyecto. 

ENMIENDA N." 42 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Propone la sustitución de la Base séptima. 
Nuevo texto: 
=El Plan de Salud Sexual, tanto en cuanto 

a programas de Educación se refiere, como a 
los Servicios de Orientación Familiar, se co- 
rresponderá con las necesidades que en cada 
momento tenga la población. estableciendo, 
en función de las mismas, sus programa- 
ciones. 

Dicho Plan será programado y ejecutado 
por equipos multidisciplinares y profesiona- 
lizados, y estarán constituidos por personal 
con una cualificación científica probada en 
estas materias, actuándose de manera gra- 
dual y coordinada, ateniéndose a los progra- 
mas aprobados previamente por la Diputación 
Foral >), 

Motivación: 

Sexual D. 
Amplía la del Proyecto al Plan de .Salud 

ENMIENDAS A LA BASE OCTAVA 

ENMIENDA N." 43 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

Se propone la supresión de la Base octava. 

Motivación: 
AI no concretar más la Base, cabe enten- 

derse que puede fomentarse la iniciativa pri- 
vada. 

ENMIENDA NP 44 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Se propone un nuevo texto: * E l  Plan de 
Educación sexual y Planificación familiar de 
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Navarra coordinará las realizaciones existen- 
tes en Navarra en materia de Planificación fa- 
miliar y promovidas por Ayuntamientos u otras 
entidades públicas. 

Los Ayuntamientos y Entidades públicas 
que promocienen Centros de Planificación fa- 
miiar podrán acogerse al apoyo económico y 
técnico de la Administración sanitaria nava- 
rra siempre que dichos Centros, cumpliendo 
los principios generales señalados en estas 
Bases, se integren orgánica y funcionalmente 
en el Plan de Educación sexual y Planificación 
familiar de Navarra.. 

Motivación: 
Se considera que la  coordinación por par- 

te  de la Administración deberá abarcar todas 
las realidades existentes, pero especifica que 
el apoyo económico y técnico estará en todo 
caso supeditado, además de a la  integración 
en el Plan y al cumplimiento de estas Bases, 
al carácter público de las mismas. 

ENMIENDA N." 45 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la Base octava. 
Nuevo texto: 
= A  f in de aprovechar racionalmente todos 

los recursos existentes, la Diputación Foral 
y los Ayuntamientos podrán apoyar técnica y 
económicamente otras iniciativas en esta ma- 
teria, siempre que se adecúen a lo estableci- 
do en las presentes Bases y al Plan y Progra- 
mas que establezca la Diputación Foral.. 

Motivación: 
Solamente trata de concretar que en cada 

momento cualquier iniciativa apoyada tendrá 
que atenerse al Plan y Programas oficiales de 
Diputación. 

ENMIENDA DE ADICION 

ENMIENDA N.' 46 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone. en el supuesto de la aprobación 
de las enmiendas 23. 41y 44, la adición de un 
Título que dé entrada a las mismas con el si- 
guiente texto: 

.Los Centros de Planificación familiar de 
Navarra». 

Motivación: 

quema de las Bases. 
Esta enmienda pretende clarificar el es- 

ENMIENDAS A LA BASE NOVENA 

ENMIENDA N." 47 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone un nuevo texto que, precedido del 
Título -Formación del personal técnico., se- 
iiale lo siguiente: 

.La Diputación Foral de Navarra, al objeto 
de facilitar la necesaria especialización en 
materia de Sexología y Planificación familiar 
de los profesionales de la educación, de las 
relaciones humanas y de la Sanidad, acome- 
terá programas de formación de los citados 
profesionales en materia de Sexología y Pla- 
nificación familiar, e instará o gestionará an- 
te  la Escuela Universitaria de Formación del 
Profesorado de EGB. de Asistencia Social, de 
Diplomados en Enfermería y Universidad a 
distancia, la incorporación en sus planes de 
estudio de Programas de Sexología y Planifi- 
cación familiar, especialmente en aquellas 
disciplinas directamente implicadas con estas 
materias . 

Así mismo la Diputación Foral mantendrá 
contactos regulares con Organismos tanto 
nacionales como internacionales que incidan 
en la Educación sexual y la Planificación fa- 
miliar, y facilitará la formación continuada 
del personal que trabaje en los Programas y 
Centros previstos en el Plan.. 

Motivación: 

contenido de la Base del Proyecto. 
Esta enmienda contempla y desarrolla el 

ENMIENDA N." 48 
- 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la Base novena. 
Nuevo texto: 
.La Diputación Foral, a través de las PO- 

nencias de Educación y de Sanidad, promove- 
rá. en todos los Organismos competentes, e l  
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desarrollo de programas de formación en rna- 
teria de sexología y sexualidad.. 

Motivación: 
Elevar la promoción a que se refiere del 

nivel de Direcciones al de las ponencias res- 
pectivas, que son las que deben asumir al 
más alto nivel esta responsabilidad. 

ENMIENDA N." 49 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PAR LAM ENTAR I OS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

Se propone añadir a la Base novena detrás 
de promoverá, .con Ayuntamientos, organis- 
mos populares, grupos específicos de muje- 
res y equipo del propio centro. y continuar 
el resto igual. 

Motivación: 

putación. 
Pensamos que no es sólo función de Di- 

ENMIENDAS A LA BASE DECIMA 

ENMIENDA N." 50 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO, 

D. MlKEL SORAUREN DE GRACIA 

Propuesta de supresión. 

Deja el desarrollo de estas Bases en ma- 

Motivación: 

nos de la Diputación Foral. 

ENMIENDA N." 51 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Proponemos la supresión de la Base dé- 
cima. 

Motivación: 

texto de la Base carece de sentido. 
A la vista de las enmiendas anteriores, e l  

ENMIENDA N." 52 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

Se propone sustituir la Base décima por 
la siguiente: 

-La Diputación Foral enviará un Proyecto 
de Norma al Parlamento Foral en el plazo de 
un mes donde se desarrollen las presentes 
Bases.. 

Motivación: 

Es necesario que el Parlamento tenga co- 
nocimiento de dicho Proyecto y que pueda es- 
tudiarlo y debatirlo. 

ENMIENDA DE ADICION 

ENMIENDA N." 53 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Esta enmienda propone la Adición de una 
nueva Base, precedida del Título =Participa- 
ción.. con el siguiente texto: 

.La Diputación Foral establecerá cauces 
de participación eficaz en la elaboración y 
gestión del Plan de los colectivos implicados 
y/o afectados en cada caso. 

En los Centros de Planificación familiar 
se establecerán sistemas de gestión compar- 
tida por parte de los trabajadores del Centro, 
de los usuarios y de la Administración Pú- 
bl  ica a. 

Motivación: 

importante laguna del Proyecto. 
Esta enmienda tiene por objeto salvar una 

'I 3 



Parlamento Fnral de Navarra 26 de febrero de 1981 

las Haciendas Locales de Navarra, publicado 
en el Boletín Oficial del Parlamento. n.O 4, de 
3 de febrero de 1981. se transcribe, a conti- 
nuación, la oportuna rectificación: 

DICTAMEN APROBADO POR LA 
CAMARA DE ASUNTOS 

MUNICIPALES EN RELACION 
CON EL PROYECTO DE NORMA 

SOBRE REFORMA DE LAS 
HACIENDAS LOCALES 

DONDE DICE: 

Artículo 51 .-Las tarifas se acomodarán ... 
DE NAVARRA DEBE DECIR: 

Artículo 51 bis.-Las tarifas de acomoda- 

Pamplona, 16 de febrero de 1981. 

CORRECCION DE ERRORES rán ... 

Advertido error en el texto del Dictamen, 
en relación con la Norma sobre Reforma de EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 
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